
Ayuntamiento de Ladrillar

BANDO MUNICIPAL

D. SANTIAGO DOMÍNGUEZ RONCERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE LADRILLAR (CÁCERES).
HACE SABER:
Que ante  la  proximidad  de la  época estival  y  el  consiguiente  incremento  del  riesgo de 
incendios  forestales,  es  prioritario  garantizar  la  seguridad  de las  personas  y  bienes  del 
municipio, así como las adecuadas condiciones de salubridad y ornato público.

En virtud de la Ordenanza reguladora de la Limpieza de Terrenos y Solares aprobada 
por el Pleno de este Ayuntamiento en enero de 2026, y del Plan de Actuación Municipal 
ante riesgo de incendio forestal aprobado el 11 de febrero de 2026, se recuerda a la 
ciudadanía lo siguiente:

1. OBLIGATORIEDAD DE LIMPIEZA: Todos los propietarios de solares, corrales y 
terrenos sin edificar situados dentro del casco urbano, así como los colindantes con 
el mismo, tienen el deber legal de mantenerlos en condiciones óptimas de limpieza.

2. ACCIONES REQUERIDAS: Los terrenos deben estar libres de maleza, pastos 
secos, residuos, basuras o cualquier material inflamable que pueda favorecer la 
propagación del fuego.

3. PROHIBICIÓN DE QUEMAS: Queda terminantemente prohibida la eliminación de 
restos vegetales mediante quema dentro del núcleo urbano.

4. PLAZO: Las labores de limpieza deberán realizarse antes del 1 de junio, debiendo 
mantenerse en este estado durante todo el periodo de peligro alto de incendios.

5. SANCIONES Y EJECUCIÓN: El incumplimiento de estas obligaciones facultará al 
Ayuntamiento para la apertura de expedientes sancionadores, con multas 
económicas según la normativa vigente. Asimismo, el consistorio podrá proceder a la 
ejecución subsidiaria de los trabajos a costa del propietario.

Agradecemos de antemano la colaboración de todos los vecinos de Ladrillar, Cabezo, Las 
Mestas y Riomalo de Arriba para mantener nuestro entorno seguro y cuidado.

En Ladrillar, a 7 de mayo de 2026.
El Alcalde-Presidente,

Fdo.: Santiago Domínguez Roncero

Ayuntamiento de Ladrillar
C/ Luis García Tafalla, s/n, Ladrillar. 10625 (Cáceres). Tfno. 927677330. Fax: 927677332
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